
 

 
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Sucesión 
Demandante: COONSTRUFUTURO 

Causante: ANA FERNANDA ROJAS FERNANDEZ 

 Rad.: 765204003003-2019-00421-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de retiro de la demanda que 

invoca el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer. 18 de 

agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1101 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00421-00 

Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se observa que se cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 92 del C. G. del P., para despachar de manera favorable el retiro de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial, sin necesidad de desglose de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- SEÑÁLESE por la secretaría de este Despacho la fecha y hora 

para la entrega de la anexos con las seguridades del caso. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese y cancélese la radicación. 
/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 

 



 

 
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Sucesión 
Demandante: COONSTRUFUTURO 

Causante: ANA FERNANDA ROJAS FERNANDEZ 

 Rad.: 765204003003-2019-00421-00 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b8382ea8f78264af0f49fcf3e66495e11b508a3ee752a8252b7885fbe41e7b7e 

Documento generado en 18/08/2021 03:31:48 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


